
taetMKtatMMMMMM*
il™"*"\u25a0*"*"""'\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0OMasi'moi:

AÑO 1952 JUEVES 15 DE MAYO NUM. 116

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

GOBIERNO DE LA NACIÓN gimen de externado para ancianos de ambos
sexos, creadas por acuerdo de la propia Cor-
poración de 15 de septiembre de 1951, en des-
arrollo de lo establecido en el artículo 8.° del
Reglamento de la Residencia provincial de An-
cianos de San Isidro Labrador, se convoca el
correspondiente concurso y.ara su concesión,
con arreglo a las siguientes condiciones:

advirtiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Ministerio de Hacienda
DECRETO de 25 de abril de 1952 sobre ele-

Madrid, 10 de mayo de 1952.
—

El Jefe de la
Sección, Enrique Martínez Sierra.

vacian de los limites máximos de compen- (O.— 19.560)

sacian municipal

En uso de la facultad que al Gobierno con-
fiere el párrafo segundo del artículo quinien-
tos sesenta y,siete de la ley de Régimen Lo-
cal, articulada por Decreto de dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta, en or-
den a Ja elevación de los límites máximos de
compensación municipal, y previos los oportu-
nos estudios efectuados por el Consejo de Ad-
ministración del Fondo de Corporaciones Lo-
cales en cuanto a la conveniencia, alcance ,y
posibilidad de llevar a cabo la indicada eleva-
ción, es aconsejable autorizarla.

Aprobado por decreto del Excmo. Sr. Pre-
sidente de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en 26 de abril de 1952, el proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subasta las
obras de construcción de una variante en el
camino provincial de ValdeJaguna a Villa-
manrique de Tajo, kilómetro 3, se hace públi-
co por medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el art. 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

i.a Podrán aspirar a estas becas todas las
personas mayores de sesenta y cinco años, na-
turales de Madrid o su provincia, considera-
das legalmente como pobres. Esta pobreza de-
berá ser total y absoluta, sin parientes obli-
gados por la Ley a prestarles alimento.

2.
a Las becas objeto de este concurso se-

rán de ocho pesetas diarias cada una.
3.a Las peticiones se cursarán por los inte-

resados en instancia dirigida al Excmo. señor
Presidente de la Corporación, reintegrada con
pólizas del Estado de 1,55 pesetas y timbre
provincial de igual valor, y se presentarán en
el Registro general de sus oficinas centrales
(Velázquez, 89), en un plazo de quince días
naturales, a contar del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, acompañada de los si-
guientes documentos :

En su virtud, a propuesta del Ministro de
Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros,

Dispongo Madrid, 10 de mayo de 1952.
—El Jefe de la

Sección, Enrique Martínez Sierra.Artículo primero. En uso de la autoriza-
ción contenida en el articulo quinientos sesen-
ta y siete de la ley de Régimen Local, articu-
lada por Decreto de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta, se elevan, con vi-
gencia desde primero de enero de mil nove-
cientos cincuenta y dos, los limites máximos
de compensación municipal señalados a los
Ayuntamientos por el Ministerio de Hacien-
da, en la cuantía de un veinte por ciento para
los Municipios hasta cinco mil habitantes ; de
un diez por ciento para los de cinco mil uno
a diez mil habitantes, y de un cinco por cien-
to para los de más de diez milhabitantes.

(O,—,19.559)

Aprobado por decreto del Excmo. señor Pre-
sidente de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en 26 de abril de 1952, elproyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subasta las
obras de reforma de la Sala 23, en el Hospi-
tal Provincial, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el pla-
zo de ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho plazo.

a) Certificación de nacimiento expedida
por el Registro Civil, o partida de bautismo,
caso de haber nacido el solicitante con anterio-
ridad al año 1870.

b) Informe del Teniente Alcalde del distri-
to, si los solicitantes son de Madrid, o del Al-
calde, si son de pueblos de la provincia, sobre
pobreza de los mismos.

c) Informe de buena conducta del peticio-
nario, expedido por el Cura Párroco.

Artículo segundo. La.expresada elevación
se efectuará de oficio por el Ministerio de Ha-
cienda sobre la base de los límites máximos
señalados inicialmente por dicho Departa-
tamento, esto es, sín incluir el aumento dis-
puesto por Decreto de doce de noviembre de
mil novecientos cuarenta y ocho, y tomando
en cuenta la población de hecho c*bn que cada
Municipio figura en el Censo de población en
mil novecientos cincuenta, declarado oficial
por Decreto de la Presidencia del Gobierno
de siete de marzo de mil novecientos cincuen-

d) Declaración jurada de carecer de pa-
rientes obligados por la Ley a prestarles ali-
mentos

Madrid, 10 de mayo de 1952.
—El Jefe de la

Sección, Enrique Martínez Sierrae) Declaración 'jurada de no percibir suel-
do o pensión alguna de entidades oficiales o
particulares. (O.—19.557)

4.***' La Corporación apreciará en conjunto
las peticiones que se formulen, pudiendo des-
estimarlas discrecionalmente, dado el carácter
gracioso de esta concesión.

Aprobado por decreto del Excmo. Sr. Pre-
sidente de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en 26 de abril de 1952, el proyecto yplie-
gos de condiciones para sacar a concurso las
obras de variante en el kilómetro 48 de la ca-
rretera de Navalcarnero al límite de la provin-
cia, se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficialde laprovincia, pue-
dan formularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

5.a La Corporación se reserva el derecho
a realizar todas las comprobaciones que esti-
me pertinentes en relación con las condiciones
que se aleguen por los solicitantes.Así lo dispongo por el presente Decreto,

dado en Madrid, a veinticinco de abril de mil
novecientos cincuenta y dos.

t& y dos

Lo que se hace público para conocimiento
de cuantas personas deseen tomar parte en
este concurso.FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GÓMEZ DE LLANO

(Publicado en el Boletín Oficial del Estado
del día n de mayo.)

Madrid, 12 de mayo de 1952
—

El Secreta-
rio Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez,

(G.—1.336)

(G. C-^2.040)
Seooión de Fomento.— Negociado I."

Madrid, 10 de mayo de 1952.
—

El Jefe de la
Sección, Enrique Martínez Sierra

(0.^19.558}
Diputación Provincial

de Madrid
Aprobado por decreto del Excmo. Sr. Pre-

sidente de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en 7 de mayo de 1952, el proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a concurso las
obras de instalación general de aireación de
locales en el Instituto Provincial de Obstetri-
cia se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo de ocho
días a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 312 de la vigente ley de Régimen Local,

AYUNTAMIENTOS
Secretaría.— Sección tfe Beneficencia VALDILECHA

Encontrándose ausente y en ignorado para-
dero hace más de diez años el vecino que fué
de esta localidad «Tomás García López, de es-
tado soltero, de profesión jornalero, y herma-
no del mozo núm. 6 del reemplazo de 1952,
Alejo García López, que ha solicitado ios be-
neficios de prórroga de incorporación a filas
de primera clase como hijo único de padre po-

CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DE DIEZ BE-

CAS EN RÉGIMEN DE EXTERNADO PARA ANCIANOS

DE AMBOS SEXOS, NATURALES DE MADRID O SU

Aprobadas por esta Diputación Provincial,
en sesión de 8 del actual, las normas regulado-
ras para la adjudicación de diez becas en ré-

PROVINCIA
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bre y sexagenario, comprendido en el ca-
so primero del artículo 231 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, por la

presente se le cita y emplaza para que
comparezca ante esta Alcaldía, hacién-
dose público además que si fuere halla-
do o cualquier persona tiene conocimien-
to de su actual paradero, deberá poner-
lo inmediatamente en conocimiento de
mi Autoridad y del señor Coronel Jefe
de la Caja de Recluta de Madrid, núme-
ro 1, a fin de que surta efectos en el ex-
pediente de referencia, en cumplimiento
de cuanto determina el citado Cueqx)

legal.
Valdilecha, 22 de abri^etos^^^BAlcalde, Vicente OlmedaB

i-929)B

días, para oír reclamaciones, que se tra-

mitarán de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 56 de la vigente ley Mu-

En Madrid, a 26 de abril de 1952.
—

Vistas por don José Díaz Buisen, Magis-
trado de Trabajo núm. 5, de esta capital
y su provincia, las 'precedentes actuacio-
nes, seguidas a instancia de Petra He-
rranz Castro, asistida del Letrado señor
Manrique, contra la empresa Gregorio
Revuelta Muñoz, por el concepto de pres-
tación económica de nupcialidad; y

nicipal
VLc
nocimiento.

El Escorial, 1 de mayo de 1952.*—El
Alcalde, L,Fernández.

GETAFE
EDICTO

Don Juan Manuel Orbe y Fernández Lo-sada, Juez de instrucción del nartl£de Getafe. partlda
(G. C—1.942) (X.

—
1.422)

FalloCADALSO DE LOS VIDRIOS
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y

previa autorización del Distrito Forestal
de la provincia, se saca a concurso el
aprovechamiento de los tocones existen-
tes en el monte «Pinar del Concejo»,
número 47 del Catálogo, de los Propios
de esta Villa, mediante las condiciones
facultativas y económicas que al efecto
se hallan de manifiesto en la Secretaría
municipal, y entre las que, como prin-
cipales, figuran las siguientes:

Que admitiendo la demanda formulada
por Petra Herranz Castro, debo conde-
nar y condeno a la empresa Gregorio
Revuelta Muñoz al pago a aquélla de la
contidad de 1.950 pesetas 12 céntimos en
concepto de premio de matrimonio; sin
perjuicio de la responsabilidad subsidia-
ria del «Montepío Nacional de Previsión
de los Trabajadores de la Industria de
Confección, Vestido y Tocado», caso de
insolvencia acreditada de aquella empre-
sa. Sin imposición de multa.

—
Notifíque-

se esta sentencia a las partes, a las que
se hará saber que contra ella puede in-
terponerse recurso de ¡suplicación ante el
Tribunal Central de Trabajo en el pla-
zo de cinco días siguientes a la notifica-
ción de la sentencia y prepararse por
comparecencia o escrito dirigidlo a esta
Magistratura de Trabajo, previo depósi-
to del importe de la condena, si recu-
rriere la empresa, y un 20 por 100 más
a efectos del Fondo de Anticipos Rein-
tegrables del Ministerio de Trabajo, y
cumpliendo en todo caso lo dispuesto en
la Ley de 22 de diciembre de 1949.

—
Así

por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
José Díaz Buisen.

Hago saber: Que en cumplimiento
de ejecutoria de sentencia dictada por laSección primera de la lima. AudienciaProvincial de Madrid, en causa núme.ro 203, año 1949, por tenencia ilícita dearmas, contra Romualdo Castillo Esqui
vias, vecino de Titulcia, se ha acordadasacar a pública subasta, que se celebra-rá el día 6 del inmediato mes de junj0a las once y media de su mañana, en &Sala audiencia de este Juzgado de ins-trucción, los bienes embargados a dichopenado, siguientes :

—
El

\u25a0 X.—1.429)

Confeccionada la cuenta general del
Presupuesto correspondiente al ejercicio
dé 1951, queda expuesta al público en
la Secretaria del Ayuntamiento por es-
pacio de quince días hábiles, durante los
cuales podrá examinarse y formular las
reclamaciones que se estimen pertinentes,

Valdelaguna, a 3 de mayo de 1952.
—

El Alcalde, José Martínez.
(G. C.*—1,933) (O.—19.515)

TORREJON DE LA CALZADA

Primera. El volumen de los tocones
que se han de extraer figuran aforados
en 1.960 estéreos de leña. Cuatro mesas de madera. Cinco ban-cos de madera. Seis irascos de cristalcon vino. Dieciocho vasos de cristal.

Cuatro sillas de madera. Tres tinajas dé
barro. Una cuba de madera. Quince, bo-tellas de vino anisado. Tres garrafas va-
cías. Y un cofre viejo de madera. Cuya
suma total de valor es dos mil novecien-
tas una pesetas.

Segunda. El precio de tasación as-
ciende a 9.800 .pesetas, y el adjudica-
tario, además del importe de los anun-
cios y un 2 por 100 de la cantidad total
en que se conceda el aprovechamiento,
habrá de satisfacer 1.175,95 pesetas a
que asciende el presupuesto de indemni-
zaciones formulado por los Servicios téc-
nicos del Distrito Forestal,

Conforme con lo dispuesto por la vi-
gente ley de Régimen Local en su ar-
tículo 773, se exponen al público en esta

Secretaría las cuentas municipales del
ejercicio de 1951, con sus justificantes y
dictamen, para que durante dicho plazo
y ocho días más presenten* los reparos y
observaciones que puedan formularse por

Para dicha subasta se han de tener en
cuenta las siguientes condiciones:Tercera. El que resulte adjudicatario

se obliga a no causar daños en el ar-
bolado del monte, a tapar los hoyos que
se produzcan con la extracción y a sem-
brar las semillas que le serán facilitadas ;
pero cuyo coste de adquisición y gastos
del transporte serán también de su
cuenta.

1." El tipo de la subasta es de su va-
lor total expresado.

2.
a No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la ta-
sación

Torrejón de la Calzada, 24 de abril
de 1952.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.934) (O.—19.514)

MAJADAHONDA

escrito. 3.® Para tomar parte en la subasta es
preciso consignar previamente el 10 por
100 de su importe en la mesa del Juz-
gado.

Publicación

Cuarta. El plazo para el aprovecha-
miento terminará el día 30 de septiem-
bre de 1952.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de su fecha por el señor
Magistrado que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública; doy fe.

—
Pa-

blo de Fuenmayor.

Dado en Getafe, a 6 de mayo de 1952,
El Secretario, Carlos Roda.

—El Juez,
Juan Manuel Orbe y Fernández Losada,

(G. C—2.025) (B.—2.862)
Los expedientes de suplemento de

crédito y de habilitación de crédito nú-
mero 1 quedan expuestos en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos reglamen-
tarios.

Quinta. Los que deseen tomar .parte
en el concurso presentarán sus propo-
siciones en la Secretaría municipal en
pliego cerrado, desde las once a las tre-
ce horas de los días laborables, hasta
el 30 de mayo, inclusive.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Gregorio Revuelta Mu-
ñoz, cuyo paradero se desconoce, expido
el presen-te, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid y se fijará en el tablón de anuncios
de esta Magistratura de Trabajo, en Ma-
drid, a 10 de mayo de 1952.'

—
-El Secre-

tario, Pablo de Fuenmavor.

REQUISITORIAS

Majadahonda, a 30 de abrilde 1952.
—

El Alcalde, Juiio Labrandero.
Sexta. A las trece horas del día 31

de mayo próximo, en acto público, se
procederá a la apertura y lectura de los
pliegos presentados, y el Ayuntamiento,
en su día, concederá el aprovechamiento
al concursante que ofrezca mayor can-
tidad o mejores garantías de ejecución
del disfrute.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(G. C-1.932) (O.-19.516)

VILLANUEVADE PERALES
No habiéndose podido celebrar la su-

basta anunciada, ipor las ra2*ones que
constan en el expediente respectivo, se
señala para que tenga lugar la misma
el día 28 de mayo próximo, a las once
de su mañana, en estas Casas Consis-
toriales, bajo mi presidencia o Concejal
en quien delegue, la subasta pública pa-
ra el arrendamiento del disfrute de la
caza menor de la Dehesa Boyal de esta
Villa, por plazo de seis años, y tipo
cada uno de 40.000 pesetas y demás con-
diciones que constan en el pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento,

(G. C 2.051) (I.—726)

Séptima. El depósito provisional que
se exige pata acudir al concurso impor-
ta 490 pesetas, y la fianza definitiva se
ha cifrado en el 25 por 100 del total
en que se haga la adjudicación.

Audiencia Territorial de Madrid
EDICTO

En la causa seguida contra don Fran-
cisco Cuñado Alonso y otros, por el de-
lito de hurto, que se tramita ante esta
Audiencia Provincial, Secretaría del Li-
cenciado don Juan Bermudo, la Sección
quinta de dicha Audiencia, en auto de
13 de noviembre dé 1947 acordó la sus-
pensión, por el plazo de tres años, de la
condena de 250 pesetas de muita im-
puesta al penado Francisco Cuñado Alon-
so, que se le citara en forma a fin de
que compareciera ante el Tribunal sen-
tenciador al siguiente día hábil en que
aquél fuera citado, y hora de las once de
su mañana, a la práctica de la diligencia
prevenida en el artículo 7.° de la ley de
Condena Condicional de 17 de marzo de
1908. Y en cumplimiento de tal acuerdo,
la Sección i.a de esta Audiencia Pro-
vincial, en su proveído de 28 de abril
del año en curso, ha ordenado se ilame
por edictos al penado referido, a fin de
que en el siguiente día hábil al en que
tenga lugar la inserción del presente en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca ante la indicada Sección i.1, y
hora de las once de su mañana, a la
práctica de la diligencia prevenida.

Oetava. Las proposiciones habrán de
ajustarse al siguiente modelo:

Don ..., de ... años de edad, natural
de ..., provincia de ..., con residencia
en ..., calle .... núm. ..., enterado del
anuncio que inserta ej Boletín Oficial
de la provincia núm. ..., dé ... de ... de

Alejandro Martos Cabrera, natural d«

Valdepeñas de Jaén, de treinta y nueve
años de edad, casado, hijo de Pelegnn y

nte^lJaén, comparecerá ante este JUZ*?^B
dentro del término de diez días, pues a»
lo tengo acordado por resolución dee|Ij
día dictada en causa^núm^^^^j^^H
ñor estafa-^^^^*^***^

BILBAO

Si no tuviere efecto esta subasta por
falta de licitadores, se celebrará una se-
gunda a los diez días hábiles siguientes,
a la misma hora, en el mismo sitio y bajo
igual tipo.

..., acepta todas y cada una de las obli-
gaciones que determinan los \u25a0respecti-
vos pliegos de condiciones facultativas
y económicas, los cuales conoce, y ofre-
ce por el aprovechamiento de la extrac-
ción de tocones y ¡raices die pino del
monte «Pinar del Concejo», núm. 47 del
Catálogo, la cantidad de ... pesetas (en
letra).

Villanueva de Perales, a 28 de abril
de 1052.

—El Alcalde, Antonio Rodrí-
(B.—2.763-E

(G. C—1,927) (O.—19.518)
CHINCHON

Castellanos Martín (Antonio). dc

treinta y siete años de edad, casado, jor-

nalero, hijo de Felipe y María, nat"r
¡

y vecino de Aranjuez, domiciliado un

mámente en Aranjuez, José Antonio,

número 31, comparecerá en m,D^l
diez días ante el Juzgado de "f^-
de Chinchón para ingresar en la cat-

en causa por hurto, instruida por a>~

Juzgado con el número 106,

GETAFE Ofrece asimismo, como garantías de
la buena ejecución del disfrute, las si-
guientes : ...Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el Presupuesto extraordinario para la
realización de un Proyecto de Mercado,
de ¡oficina de Arbitrios y dependencias
para la instalación del Jjuzgado comar-
cal, se halla expuesto al público, con sus
anexos, por quince dias, durante los cua-
les podrán los interesados a que hace
referencia el artículo 656 de la ley de
Régimen Local presentar reclamaciones
a la Corporación para que ésta las curse
al Ministerio dte Hacienda.

\u25a0 nlili ili ln \u25a0\u25a0 nli ni W^^^^^^M... (Firma del concursante!!
Cadalso de los Vidrios, <

de 1952.
—

-El Alcalde, Pedro Alvarez.
(G. C—1.928) (O.—19.517)

de ... de

Magistratura de Trabajo núm. 5, Y para que conste, y cumpliendo lo
mandado pueda tener lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 3 de mayo de 1952.

—
El Oficial

de Sala, P. H. del señor Cadenas, Ar-
turo Ruiz.

de Madrid COLMENAR VIEJO
Don* Fernando Bernáldez Alvyez.J

de instrucción del partido de U>'«^Getafe, 26 de abril de 1952.
—

El Al-
calde, Juan Vergara.

EDICTO

(O.—19.5H) En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo se han *seguido bajo el nú-
mero 48, de 1953, seguidos ,a instancia de
Petra Herranz Castro, contra Gregorio
Revuelta Muñoz, por elconcepto de pres-
tación de premio de nupcialidad, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo fa-
llo y parte dispositiva dicen:

riar Viejo. ¿^
Por la presente requlSltor'Üen

llama y emplaza, como «>?*££ <Je
el número idel articulo 83o ¿ado
Enjuiciamiento Criminal, ai v tidó»
Miguel Rocha Sánchez, f. ûnStal

--
años, casado, y cuyas demás g
cias se ignoran, domiciliado ulum

(G. C—1.940)

EL ESCORIAL (G. O—1.991) (B.—2.812)
La rectificación al Padrón municipal

de habitantes con referencia al 31 de
diciembre de 195 I, se halla formada y
expuesta al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, -por plazo de quince

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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en la calle del Acuerdo,

«**S «iiSa del Colegio de VaWe-
<¡ue JL aue en «1 término de diez
S¡fc£a«k¿ *sde el siguiente al de
& -'Jrrión de la presente requisitoria
la ZT Baletines Oficiales» del Estado y

£ to provincia, comparezca ante este*
a de instrucción de Colmenar

Stn el fin de notificarle el auto

S procesamiento, recibirle "patona
Jr reducido a prisión, en virtud de

Wario que se tramita en el mismo

JJ el número 404, de 1950, P™ apro-

piación indebida. \u25a0*****'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''_

<
Tarraga López (Jerónima), de treintaysiete años de edad, hija de Máximoy de Ramona, natural de Valdepeñas

provincia de Ciudad Real, de profesión
sus domiciliada en Alcudiade Carlet (Valencia), calle de SantaBárbara, número 29, fijando su domici-
lio al ser puesta en libertad en Madrid,
en* la calle de. Sombrerería, número 10,cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de
Cuenca en término de diez días paraser reducida a prisión, decretada por la
Ilustrísima Audiencia Provincial de
Cuenca en sumario tramitado en esteJuzgado con el número 48, del año 1951.(G. C.-r1.910) (B.—2.685)

3

truye con el.número 293, de 1950, a fin
de constituirse en prisión.

anterior por la que se llamaba a Antonio
Varas Manso, natural de Madrid, hijo
de Manuel y Flora, de treinta y dos
años, casado, impresor, por consecuen-
cia del sumario seguido en este dicha
Juzgado con el número 83, de 1946, pos
hurto.

(B.-2.798)

Camacho Jiménez (Rafael), de vein-
titrés años, hijo de Manuel y de Adora-
ción, natural de Espiel (Córdoba), de
estado soltero, y de profesión jornalero,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, comparecerá ante el Juzgado
Especial de Vagos y Maleantes de Ma-
drid, en el término de diez días, a fin,
de constituirse en" prisión.

(B.-2.695)

JUZGADO NUMERO 6
Cañadas Tello (Antonio), de veintiúnaños, hijo de Antonio y Manuela, na-

tural de Peña Grande (Madrid), y do-
miciliado en el barrio de San Pascual
(Ventas), comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse en prisión*, que Je ha sido
decretada en sumario 31, de 1952, sobre
hurtos.

(B.—2.799)
(B.—2.808)

VALLADOLID Rodríguez Ruiz (Manuel), de veinti-
cinco años, hijo de Ángel y Eulogia,
natural de Escalonilla (Toledo), y con
su último domicilio conocido en Valle-
cas, Camino de Vicálvaro, procesado en
sumario número 21, de 1948, por que-
brantamiento de medidas de seguridad,
comparecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado Especial de Vagos y
Maleantes de Madrid, para constituirse
en prisión.

Boria Jiménez (Piedad), de dieciocho

2ños soltera, sus labores, hija de pa-

dres desconocidos, nacida en Madrid;

Motos Jiménez (Felisa), de cuarenta y
'-¡neo años, soltera, hija de Juan y de
Luzdiviha, natural de Salamanca, y

Jiménez Díaz (Delfina), de cuarenta y
¿os años, soltera, cestera, hija de Juan
v de Carmen, natural de Mredíina de
Rioseco, y las tres sin* domicilio fijo,
v en la actualidad en Jgnorado paradero,
comparecerán ante este Juzgado de ins-
trucción del Distrito número 2, de Va-
lladolid, en el término de diez días, a
fo de notificarlas el auto de procesa-
miento dictado en el sumario que con-
tra las mismas se sigue en dicho Juz-
gado, bajo el número 45, del corriente
año.

OVIEDO
Don Manuel de la Cruz Presa, Magis-

trado, Juez de instrucción del distrito
número 2, de Oviedo y su partido,

(B.—2.754)

Por el presente, y en. atención a ha-
ber sido habido y reducido "a prisión, se
deja sin efecto ía requisitoria que res-
pecto al procesado Juan Martín Calero,
en causa número 86, de 1942, sobre ten-
tativa de robo, se insertó en el Boletín
Oficialde la provincia de Madrid, nú-
mero 88, de fecha 12 de abril corriente.

Testillanos Caballero (Emilio), de
dieciocho años, hijo de Emilio y Ma-
nuela, natural de Madrid, y que habitó
en la calle de Abades, número 13, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en* prisión,
que le ha sido decretada en sumario 87,
de 1950, sobre estafa.

(B..-2.795)

JUZGADO NUMERO 2

(G. C—1.894) (B.-2.657) Gómez Fernández (Juan), natural de
La Carolina (Jaén), hijo de Sebastián
y de Antonia, de treinta y cinco años,
casado con Josefa Calvo Sarabia, domi-
ciliado últimamente en la calle de la
Montera, número 26, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
Madrid, para constituirse en prisión.

(B—2.755)
Don Manuel de la Cruz Presa, Magis-

trado, Juez de instrucción del distrito
Dávila Palacios (Luis), de veintiséis

años, soltero, natural de Francia, y ve-
cino dte Tetuán de las Victorias, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en el sumario 189,
de 1946, sobre estafa.

número 2, de Oviedo y su partido.

(B.—2.810)
Por el presente, y en atención a haber

sido habido y reducido a prisión, se deja
sin efecto la requisitoria que respecto al
procesado Juan Martín Calero, en. causa
número 76, de 1942, sobre robo, se in-
sertó en el Boletín Oficial.de la pro-
vincia de Madrid número 88, de fecha
12 de abril último.

(G. C—1.974)

MURCIA (B.—2.716)

En -virtud del presiente se deja sin
decto la requisitoria que haya sido pu-
blicada en el Boletín Oficial de esa
provincia para la captura del procesado
Manuel López Sánchez, hijo de Juan y
de Rosario, natural de Archena (Mur-

Albendea Luna (Alfonso), de veinti-
trés años, hijo de Andrés y Petra, na-
tural y vecino de Tetuán de las Victo-
rias, domiciliado últimamente en la calle
de Colón, 51, patio, procesado en causa
por estafa número 175, de 1948, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2,

de Madrid, para notificarle el auto dicta-
do con esta fecha, decretando su prisión
y llevar a efecto el mismo.

(B.-2.756)

(G. C-1.895) (B.-2.658)
Herranz Ramiro (Marcelino), del que

se ,desconocen sus circunstancias perso-
nales, y que habitó en Zaragoza, plaza
del Portillo, números 3X4, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a constituirse en. prisión, que
le ha sido decretada en sumarlo 136^
de 1952, sobre estafa.

cia), de treinta y cinco años de edad,
casado, Gestor administrativo, por ha-
ber sido habido y reducido a prisión,
acordada en el sumario 189, 'de 1943, so-

Espasandín Alvarez (José), de cuaren-
ta y un años, hijo de José y Dolores,
casado, ebanista, natural .de Madrid,
y Martínez Escos (Simón), de cuarenta
y cinco años, hijo de Ildefonso y Pri-
mitiva, dasa d°, peluquero, natural de
La Habana, ambos vecinos de Barcelo-
na, calle Blesa, 53, entresuelo segundo,
y calle Piqué, número 52, 3.0 tercera, y
que éste residió últimamente en Bilbao,
calle Miravillas, 33, tercero, hoy en ig-
norados paraderos, comparecerán en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 2, de Oviedo, al ob-
jeto de constituirse en prisión, decreta-
da en sumario número 15, de 1951,
sobre tentativa de estafa.

bre amenazas
(B.—2.701-E. 15)

CERVERA
(B.—2.676)

Madrigal Cabida (Caridad), cuyas de-
más señas personales se desconocen, do-
miciliada que estuvo en Madrid, calle
de Galileo, número 77, y señalados que
tenia corno residencias accidentales las
de hotel San Agustín, en Barcelona, y
hotel Sorolla, en Valencia, apareciendo
como propietaria del camión M-69084,
marca «Hispano», y en la actualidad
ín ignorado paradero, comparecerá den-
tro del plazo de diez días ante el Jfciz-
gado de instrucción de Cervera (Léri-
&), para recibírsele declaración, notifi-
carle el procesamiento y ser reducida a
pasión,, que tiene decretada en sumario*****se le sigue al número 94, de 1949,

apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO 3 (B.—2.757)
Por la presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias publicadas en
el «Boletín. Oficial del Estado» del día
8 de junio de 195 1, por medio de las
que se llamaba a Juan Piquer Lobo,
procesado en sumario instruido en este
Juzgado número 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con
el número 56, de 1951, por estafa, por
haber sido acordada la libertad provi-
sional de dicho procesado.

Pozzi Fiordistilde (Matilde), cuyas
demás circunstancias se desconocen, y,
Díaz Simón, (Antonio), de treinta años,
natural dte Santander, hijo de Enrique
y Filomena, comparecerán, en término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, decretada en el su-
mario 384, de 1946, por delito de hurto<

(B.—2.758)

(G. O—1.896) (B.—2.659)

GETAFE (B.—2.792)
Carvajal González (Juan de Dios), de

cuarenta y cuatro años, casado, natu-

ral de Navalón, de profesión jornalero,
cuyo último domicilio fué en Caraban-
chel Bajo, y cuyo actual paradero se
ignora». comparecerá en término de diez

días ante este Juzgado de instrucción
de Getafe para notificarle el auto de

prisión dictado contra el mismo en la

causa que se le sigue por robo, con el

número 81, de 1945.

JUZGADO NUMERO 4
Brotórt Benéitez (Ángel), natural del

Puente de Vallecas (Madrid), de esta-
do soltero, sin profesión, de veintiocho
años, hijo de Simón y de Dolores, do-
miciliado últimamente en el Puente de
Vallecas, calle de Fernando GiráMez,
número 22, procesado por hurtos en
causa número 113, de 1941, compare-
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción número 4, Se-
cretaría del Licenciado don* Isidro Do-
mínguez Catalán*, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Merino Remit (Antonio), de veinti^
cuatro años, soltero, engrasador, natu-
ral de Madrid, hijo de Esteban, y Fran-
cisca, comparecerá en término de diez
días ante» el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, decretada en el sumario 485, de
1951, sobre tentativa de robo.

G* C—1.906) (B-—2.683)

TALAVERA DE LA REINA
Angekr Peinado (Joaquín Agustín

\u25a0\u25a0utonso), hijo de Joaquín y de Agustina,
natural de Chamartín de la Rosa (Ma-
lnd), de estado soltero, de profesión

Éttánico electricista, de cuarenta y dos
(B.—2.647) (B.—2.752)

edad
3 esta ciudad y Calera y Chozas, pro- Mauricio Jiménez Díaz, conocido por

Mauricio Retana Jiménez, de unos vein-

ticuatro años de edad, hijo de Cihnio y
de Gabriela, natural de Cebolla, y vecino

de Carabanchel Alto, cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá en termino

de diez días ante este Juzgado de ins-

trucción de Getafe para notificarle d

auto de prisión dictado contra el mismo

y otros, en la causa que se le sigue por

hurto con el número 6, de 1945-
(B—2.665)

Etayo de la Torre (Luis), de veinti-
séis años, natural de Cabeza de Buey,;
hijo de Félix y María de las Nieves,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,-
de Madrid, a constituirse en prisión, de-
cretada en el sumario 436, de 1947.

»ado por estafa en el sumario múme-
. I02, de 1950, comparecerá en tér-
**» de diez días ante *esta Juzgado
a constituirse en prisión.

,G -
C.—^908) (B.—2.684)

CUENCA
Hodríguez Rubi0 (Ascensión), de

4 y seis años de edad, natural
Se '^viciosa (Oviedo), soltera, coci-
ciliad ?*e Félix y de Eulalia, domi-
¿]¡

*
«Utimamente 'en Madrid, en. la

oüe g* Bravo Murillo, número 41, Blo-
fBra(W

n,in>ero 2> cuarto > y cuy° 3ctual
t¡|° se ignora, oomparecerá ante

térnu
a<1°*'nstrucc 'ón de Cuenca en

cida
n° .diez días a fin de ser redu-

6 de fLPnSÍÓn ' decretada P°r auto de
WsintTT° últ5mo -

dictado por laIlus-
ca, g? Audiencia Provincial de Cuen-

larJo Umar *o tramitado en este Juz-
(G n

el núme ro 44, <*el 195 1-* '-\u25a0—1.911) (B.—2.686)

(B.-2.652)

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de k> acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, en el sumario se-
guido ante el mismo con el número 45,
de 1946, por lesiones, se cancela y deja
sin efecto la anterior requisitoria por la
que se llamaba al procesado en dicho
sumario Martín Fernández Vega, natu-
ral de El Bollo (Orense), nacido el 12

de agosto de 191 7, hijo de Ramiro y
Eladia, soltero.

(B.-2.751)

Rodríguez Pérez (Victoria), de vein-
ticuatro años, hija de Víctor y Teodora,-
natural dte Francia, y que estuvo domi-
ciliada en la calle de Máiquez, núme-
ro 4, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, decretada en el sumario 408, de
1949.

—^^\u25a0^\u25a0^
Y MALEANTES

Olivares Orduña (Jaime), de treinta y

dos años de edad, soltero lujo.de: to-

món y de María, natural de Santiago

de Chile, domiciliado últimamente en

Madrid calle dtel Bastero, número 21,

iereero comparecerá en el término de

dl C
z días aníe el 1^?/.^ et

Vaeos y Maleantes de Madrid, en _ex-
pedknte

7
de peligrosidad que se fe >ns-

(B.—2.773)
(B.—2.750)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, se
cancela y deja sin, efecto la requisitoria

Jiménez Amador (Josefa), de veinti-
dós años, natural de Madrid, hija <te
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Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a

17 de abril de 1952.— El señor Juez "mu-
nicipal del núm. 16, don Carlos Serrata-
có Viada, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciados, cuyas edades y
demás circunstancias ya constan, Manuel
Lozano, Diego Zazo, Francisco Soriano,
Ricardo Rubio, Pedro Sánchez y Justo
Sánchez,

pena principal, apercibiéndole Qüe dphacerlo se procederá a su detención
"°Antonio y Rafaela, comparecerá en tér-

mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse en prisión., decretada en el

sumario 179, de 1950, sobre tentativa

de robo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Tasación de costas
JUZGADO NUMERO 15

En eí expediente de juicio verbal de
faltas núm. 584, de 1951, seguido en
este Juzgado contra Martín Coronado
Trinidad, por daños, se na dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 18 de abril
de 1952.

—
El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por daños, contra
Martín Coronado Trinidad,

Por derechos del señor Juez Ser™ •
v Fiscal en dicho juicio\ eíecuc&sentencia, 23,05 pesetas ;por los achos del Agente judicial, j'.oo,1^^-
tegros del expediente, 24,00; suspensí"
del juicio, 1,80; indemnización TTR- E. N. F E., i52,6o;reinteíro a

di
a

gencias posteriores, 3,00. Total 20-pesetas.
'

"+5

(B.—2.749)

López Moreno (Felipe), de veintidós
años, hijo de Felipe y María, soltero,
mecánico, natural del Puente de Valle-
cas, comparecerá en .término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,

de Madrid, a constituirse en. prisión, de-
cretada en el sumario 217, de 1950,

sobre apropiación indebida.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel Lozano Alva-
rez, Francisco Soriano Caballero, Ricar-
do Rubio Porras, Pedro Sánchez López
y Justo Sánchez López a la pena de cin-
co días de arresto menor a cada une y al
pago por quintas parte de las costas del
juicio, y que asimismo debo absolver y
absuelvo al también denunciado Diego
Zazo Serrano.

—
Así, por esta mi senten-

cia, juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Carlos Serratacó Viada. (Rubri-

cado.)

Corresponde al condenado ManuelEscamilla Crespo satisfacer la cantidadde 207,45 pesetas.
Y para que sirva de notificación y <u*

requerimiento en forma a dicho penadocumpliendo lo mandado ñor el señ 0
'

Juez se expide la presente para su inser-ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, por encontrarse dichopenado en ignorado paradero, y que m.
tes lo tenía en Madrid, en la calle de losTres Peces, núm. 3, segundo, segun-da, con el visto bueno del señor Juezen Calatayud, a 14 de abril de 10*^

(G. C—1.720). 'ÍB.'-^SU

(B.—2.748)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado rebelde Martín Coronado
Trinidad a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, 250 pesetas de Indemnización 'y al
pago de las costas todas del presente
juicio.

González Ortega (Pablo), de veinti-
séis años, hijo de Marcos y Antonia,

soltero,. albañil, natural y vecino de Ma-
drid, y Ortega Martín (Antonia), de
cuarenta y nueve años, hija de Santos
y María, casada, sus labores, con do-
micilioen Madrid, de donde es natural,
comparecerán en términlo de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión,
decretada en el sumario 411, de 1948,
sobre atentado.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti. (Rubri-

Publicación de la anterior sentencia.
—*

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el se-
ñor Juez que la firma: doy fe.

—Benja-
mín Caro. (Rubricado.)

Wpi ú día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación al denuncia-
do rebelde Martín Coronado Trinidad,
domiciliado en Mérida (Badajoz), calle
de Cárdenas, núm. 7, se expide la .pre-
sente en Madrid, a 21 de abrii de 1952.

(B.^2.415)

cado.)

CITACIONES
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Pedro Sánchez López y Justo
Sánchez López se expide la presente en
Madrid, a 17 de abril de 1952.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6j
del de Marina.

(B.—2.745)

(G. C.-h1.749) (B.—2.506)
Grau García (Félix), de cuarenta y

cinco años, natural de Canillas, vecino
de Madrid, casado, empleado, procesado
en el sumario 145, de 1938, por tenta-
tiva dte violación, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse en prisión, decretada en el
sumario antes indicado..

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 711, de 195 1, seguido en
este Juzgado contra Isabel Domeneeh
Arias de Villegas, por lesiones, se ha
dictado ¡a sentencia, cuyo encabezamien-
to v parte dispositiva .ficen así:

Sentencia.— En Madrid, a 18 de abril
de 1952.

—El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por lesiones, con-
tra Isabel Domeneeh Arias de Villegas,

SANTA CRUZ DE MÚDELA
Don Manuel Gómez de Gracia, Secreta-

rio del Juzgado comarcal de Santa
Cruz de Múdela (Ciudad Real).
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 87, de 1951, seguido contra Ángel
Guil Corral, vecino de Madrid, domicilia-
do en calle de Toledo, núm. 12S (actual-
mente en ignorado paradero), por el he-
cho de estafa (viajar sin billete), se ha
dictado providencia con fecha de hoy de-
clarando firme la sentencia recaída en di-
cho juicio, en la que se acuerda dar vis-
ta alcitado penado de la tasación de cos-
tas que se insertará después, practicada
en dicho juicio, por término de tres días,
y que se requiera a dicho penado para
que dentro del plazo de ocho días se pre-
sente voluntariamente en este Juzgado
para cumplir en la Cárcel de esta Villa
los cinco días de arresto que le fueron
impuestos como pena principal, aperci-
biéndosele que de no hacerlo se procederá
a su detención.

ILLESCAS

(B.-2.746)
De orden del señor Juez comarcal de

esta Vüla, en providencia de 30 de abril,
puesta en los autos de juicio de faltas
sobre estafa a la R. E, N. F.E., contra
Antonio Fernández Camacho, el cual se
djce que es natural de Aranjuez, y do-
miciliado en el mismo, calle de la Rosa,
número 16, hoy en ignorado paradero, se
cita a dicho denunciado para ante este
Juzgado, el día 29 de mayo, a las diez y

Espino de las Heras (Ángel), de
treinta y seis años, soltero, mecánico,
hijo de Santiago y María, natural de
Olmedillo de Roa (Burgos), y avecin-
dado en Madrid, calle Alcalde Sáinz de
Baranda, número n, comparecerá en
término dte diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse en prisión, decretada en el
sumario 148, de 1952, sobre estafa.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a la denunciada Isabel Dome-
neeh Arias de Villegas, por apreciarse
caramente demostrada ia eximente pri-
mera del Código Penal vigente, decla-
rando las costas del juicio de oficio. treinta, para asistir al juicio correspon-

diente, al que deberá concurrir con ¡as
pruebas de que intente valerse.Así, por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—Juan Alberti. (Rubri-
(G. C.-.1.973) (B.—2.811

(B.—2.747)
Publicada en el día de su fecha, y pa-

ra que sirva de notificación a la denun-
ciada rebelde Isabel Domeneeh Arias de
Villegas, domiciliada en Madrid, paseo
de María Cristina, 19, primero C, pabe-
llón de Oficiales, se expide la presente
en Madrid, a 2.1 de abril de 1952.

cado.)

JUZGADO NUMERO 7
ALCALÁDE HENARES

Cortés Cazón (Antonio), de veinte
añlos, soltero, jornalero, natural de Ma-
drid, hijo de Manuel y de Concepción,
del que se ignora su domicilio y para-
dero, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid, Secretaria de
don José María López Orozco, a fin de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado, en el
sumario .seguido contra el mismo por de-
lito dte hurto, con; el número 443, de

Elseñor Juez comarcal de esta ciudad,

en providencia de 14 de abril, dictada pa-
ra cumplimentar orden superior declaran-
do falta el hecho que motivó el sumanc
número 406, del año 1947, sobre hurto,

ha mandado citar al señor Fiscal, a lo<

perjudicados y al inculpado José Jabone
ro Toledano, alias «el Pastrana», cuyc
paradero se desconoce, para que compa
rezcan con las pruebas que tengan a ce
lebrar juicio verbal de faltas en la Sal;

audiencia de este Juzgado, Santiago, 1

el día 20 de mayo, a las doce horas, baj<

apercibimiento de pararles el perjuic»

consiguiente, pudiendo los acusados au

sentes dirigir escrito en su defensa y apo

derar persona que presente en el acto «
juicio las pruebas de descargo que ti

Tasación de costas
Por derechos del señor Juez, Secreta-

rioy Fiscal en dicho juicioy ejecución de
sentencia, 22,50 pesetas ; por los dere-
chos del Alguacil ídem íd. y primera ci-
tación, 4,50; por indemnización a la
R. E. N. F, E. perjudicada, 7,40; por
reintegros del expediente, 7,50 ;Mutua-
lidades Judicial y Justicia Municipal,
6,00. Total, 47,90 pesetas.

(B.—2.414)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 54, de 1952, seguido en este
Juzgado contra Luis Redondo Lázaro,
por lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuvo encabezamiento y parte dispositiva

Sentencia.
—En Madrid, a 15 de febre-

ro de 1952.
—El Juzgado municipal nú-

mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por lesiones, contra
Luis Redondo Lázaro,

dicen así Corresponde al penado Ángel Guil Co-
rral satisfacer 47 pesetas 90 céntimos.

(B.-2.762) Y para que sirva de notificación y de
requerimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor
Juez, se expide lapresente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, por encontrarse dicho pe-
nado en ignorado paradero, con el visto
bueno del señor Juez, en Santa Cruz de
Múdela, a 17 de abril de 1952.

Borgas Villán (Emilio), de cuarenta
y tres años, casado, industrial, natu-
ral de Madrid, hijo de Ramiro y de Ma-
ría, domiciliado en la calle de los Ca-
ñlos, número 4, del cual se ignoran su
actual domicilio y paradero, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, de Madrid, Secretaría de don José
María López Orozco, a fin. de notificarle
y llevar a efecto el auto de prisión con-
tra el mismo dictado, en el -sumario 1

que se sigue por delito de estafa, con
el número 335, de 1951.

gan
(G. C—1.904) (B.—2.681

ALCÁZARDE SAN JUAN"
Fallo:Que debo condenar y condeno

al denunciado rebelde Luis Redondo Lá-
zaro a la pena de tres días de arresto,

25 pesetas por no comparecer y el pago
de ¡as costas del juicio.

Por la presente *se cita a Josefa G

rriazo López, de veintiocho anos, cas-

da', natural y vecina de Madrid, doni.

liada últimamente en dicha capital, c.

de Jaén, núm. 13, de profesión artu*

a fin de que comparezca en las»"

diencia de este Juzgado municipal, -

en laplaza de España, el día 28 de ma

a las diez y media horas, al objeto «c

lebrar el correspondiente juicio de w

que se sigue contra la misma por
-

a la R. E. N. F. E., en virtud decenacia del Interventor señor Pérez -t

A cuyo acto deberá concurrir con

pruebas de que intente vaierse.

(G. C—1.901) (B~2' '""

(G. C—1.719) ;B.—2.403)

CALATAYUD
Así, por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Juan Alberti.
Don Ramón Peiró Sanchís, Secretario

del Juzgado comarcal de Calatayud,
provincia de Zaragoza.Publicada en el día de su fecha, y para

que sirva de notificación a dicho denun-
ciado rebelde, domiciliado en paseo de
las Delicias, 137, se expide la presente
en Madrid, a 18 de abril de 1952.

(B.-2.675) Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 185, de 1951, seguido contra Ma-
nuel Escantilla Crespo, por el hecho de
estafa, se ha dictado providencia con fe-
cha de hoy declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio, en la que se
acuerda dar vista al citado penado de la
tasación de costas que se insertará des-
pués, practicada en dicho juicio,por térmi-
no de tres días, y que se requiera a dicho
penado para que dentro del plazo de ocho
días se presente voluntariamente ante es-
te Juzgado cotnarcal para cumplir en la
Cárcel de este partido cinco días de arres-
to menor que le fueron í.r.puestos como

JUZGADO NUMERO 15 (B.—2.418)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, dictada en causa núm. 328, de

195 1, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando a la procesada María Gar-
cía Lázaro fué publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia correspondien-
te al día 17 de noviembre de 195 1, bajo
el núm. B.

—
6.771, por haber sido cap-

turada dicha individua.

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de faltas seguido en

este Juzgado municipal núm. 16, bajo
el núm. 602, de 1952, por lesiones y ma-
los tratos a Pedro Moreno, contra Ma-
nuel Lozano, Diego Zazo, Francisco So-
riano, Ricardo Rubio, Pedro Sánchez .y
Justo Sánchez, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen así:

IMPRENTA PROVINCIAL
18

B.—2.866) TELEFONO 25 32
°*


